
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE CHIRIGUANÁ CESAR 

 

Chiriguaná, Noviembre Veinte (20) de dos mil veintitrés (2023). 
 

CLASE DE 
PROCESO: 

V.S ADJUDICACION DE APOYO TRANSITORIO DE MANUEL 
DE JESUS RUDAS ALTAMAR 

DEMANDANTE: LEYVIS DEL CARMEN FONTALVO RIOS 

APODERADA: MARIA SOLEDAD ROMERO MANJARRES 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00245-00 

ASUNTO: INADMITE DEMANDA 

    

Estudiada la demanda VERBAL SUMARIO DE ADJUDICACION DE 
APOYO TRANSITORIO DE MANUEL DE JESUS RUDAS ALTAMAR, presentada 
por LEYVIS DEL CARMEN FONTALVO RIOS, mediante apoderada judicial, el 
despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, concretamente los 
consagrados en el Artículo 90 – 2 del C.G.P., en concordancia con la ley 1996 de 
2019: 

  

1. No aporta informe de valoración de apoyos donde se pueda verificar 
los datos señalados en el articulo 38 de la ley 1996 de 2019, modificatorio del 
artículo 396 del C.G.P. 

 

 
   Concédasele a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que subsane los errores de que adolece la demanda, so pena de que le sea 
rechazada. 

   

   Reconózcase y téngase a la Dra. MARIA SOLEDAD ROMERO 
MANJARRES, como apoderada de LEYVIS DEL CARMEN FONTALVO RIOS, de 
conformidad con el poder anexado. 

      

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado



Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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